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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM.  MM. EL REY  y la Reina Regente (Q. D. G.)
y  á,ugn.sta Seal Familia continúan. en esta Corte 
-ain novedad en su importante salad.

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Fiscal del Tribunal de Cuentas del Reino, y fundada 
en el mal estado de su salud, Me ha presentado D. An
tonio Comyn y Crooke; quedando muy satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado, y  de
clarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

M i RIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros, 
francisco Sil vela.

En el expediente y  autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Santan
der y la Audiencia provincial de aquella capital, de 
los cuales resulta:

Que en 28 de Octubre de 1898 la Guardia civil del 
puesto de Reinosa encontró y puso á disposición del 
Juzgado á Antonio González Gómez, vecino de Izara, 
que conducía un carro de madera extraída del monte 
del referido Izara, que contenía 11 apeos de dos metros 
80 centímetros de longitud y de 60 á 70 centímetros de 
circunferencia, cuya madera la había extraído del 
monte por no tener qué comer, según declaró el Gon
zález:

Que instruidas las oportunas diligencias criminales, 
el Juez declaró procesado por auto del mismo día 28 
de Octubre de 1898 al detenido Antonio González Gó- j 
mez, el cual acudió al Gobernador déla provincia para - 
que esta Autoridad requiriera de inhibición á la judi- ¡ 
cial, como así, en efecto, lo hizo, de acuerdo con la 
Comisión provincial, á la Audiencia de Santander, en 
donde se encontraba el proceso, fundáddose en que el 
.hecho de que se trata constituye tan sólo una extrali- 
mitación al verificar el aprovechamiento concedido al 
pueblo de Hermandad del Campo de Suso para el con
sumo de hogares, adelantando el tiempo señalado 
para llevarlo á cabo; extralimitación de la que, según 
el art. 40 del Real decreto de 8 de Mayo de 1884, debía 
conocer la Administración:

Que sustanciado el conflicto, la Audiencia de lo cri
minal dictó auto declarándose competente, alegando: 
que, con arreglo á lo dispuesto en el art. 10 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, correspondía á la jurisdic
ción ordinaria el conocimiento de las causas y juicios 
criminales, con excepción de los casos reservados por 
las leyes al Senado, á los Tribunales de Guerra y Ma
rina y á las Autoridades administrativas ó de policía; 
que fuera de los casos antes expresados y de los que 
corresponden al Tribunal Supremo y  á ¡as Audiencias

terri'oriales, s^gún lo preceptuado en el núm. 3.°. ar- 
t íu l o  14 de la citada ley, eran competentes, por regla 
general, para conocer de las causas y  juicios respecti
vos, las Audiencias de la circunscripción en donde el 
delito se hubiese cometido; que con arreglo al Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887, los Gobernadores sólo 
pueden suscitar contiendas de competencia en los ju i
cios criminales en los dos casos de excepción señalados 
en el núm. l.°, art. 8.° de dicho Real decreto; que no 
hallándose comprendido el hecho perseguido en esta 
causa en las disposiciones legales que como fundamen
to del requerimiento se invocan, y  sí por el contrario 
en los artículos 530 y 531 del Código penal y  en la re 
g la 4.a del art. 40 del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884, era evidente la competencia de aquel Tribu
nal para conocer del hecho cometido dentro de su cir
cunscripción:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el núm. l.°, art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, según el cual, los Gobernadores no 
podrán suscitar contiendas de competencia en los ju i
cios criminales, á no ser que el castigo del delito ó fa l
ta haya sido reservado por la ley á los funcionarios de 
la Administración, ó cuando en virtud de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa, de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pronun
ciar:

Vista la regla 1.% art. 121 del reglamento de Mon
tes, que dispone que las multas y demás responsabili
dades pecuniarias relativas á la corta, venta ó benefi
cios de aprovechamientos forestales sin la autoriza
ción competente, al modo ó tiempo de efectuar dichas 
operaciones y  á las infracciones que se cometan de las 
reglas establecidas para la celebración de las subas
tas, serán impuestas por los Gobernadores de provin
cia en méritos de lo que resulte en cada caso del expe
diente que se instruya, salvo lo que dispone el art. 124:

Vista la regla 1.a, art. 40 de las Ordenanzas de 
Montes de 8 de Mayo de 1884, que atribuye á los Go
bernadores de provincia, como Autoridades competen
tes, la facultad de conocer de las denuncias, imposición 
y  exacción de las multas y demás responsabilidades 
relativas á la roturación, corta, venta ó beneficio de 
aprovechamientos forestales sin la autorización com
petente, al modo ó tiempo de efectuar dichas opera
ciones y á las infracciones que se cometan de las re
glas establecidas para la celebración de las subastas:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida contra An
tonio González Gómez por habérsele' encontrado con 
su carro cargado de madera procedente del monte Iza 
ra del Ayuntamiento de Hermandad de Campo de Suso:

2.° Que otorgado á dicho pueblo el aprovechamien
to de leñas para sus hogares, el hecho realizado por el 
González antes del tiempo señalado para dicho apro
vechamiento constituye una extralimitación en cuan
to al tiempo y modo de verificarlo, y atribuido expre
samente por las disposiciones vigentes la corrección y 
castigo de tal hecho á los funcionarios de la Adminis-

I tración, es indudable que el presente caso se encentra- 
I ba comprendido en uno de los dos en que, por excep- 
? ción, pueden los Gobernadores suscitar contiendas de 
» competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y  nueve.

MARÍA- CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Wrancisco Silvela.

En el expediente y  autos de competmcia promovi
da entre el Gobernador de la provincia de Sevilla y  el 
Juez de instrucción de Morón, de los cuales resulta:

Que en virtud de un expediente gubernativo ins
truido por la Alcaldía de Pruna para depurar el estado 
en que quedó la Administración municipal al cesar el 
Ayuntamiento anterior que presidió D. Antonio García 
del Corral, y por acuerdo de la citada Corporación, 
pasó el Alcalde una comunicación y copia certificada 
del expediente al Juez de Morón, por entender que se 
habían cometido varios delitos de malversación de 
fondos públicos con motivo de varios pagos que orde
nó como Alcalde el citado D. Antonio García del Corral: 

Que instruido el correspondiente sumario, y  hallán
dose el Juez practicando las oportunas diligencias, fué 
requerido de inhibición por el Gobernador de Sevilla, 
de acuerdo con la Comisión provincia], fundándose la 
Autoridad administrativa en que, teniendo su origen 
las actuaciones judiciales en haberse abonado algunas 
cantidades de ios fondos del Ayuntamiento de Pruna, 
á virtud de libramientos autorizados por el ex Alcalde 
García del Corral, á título de Ordenador de pagos por 
obligaciones del presupuesto municipal, no tenía com
petencia el Juzgado para conocer de los hechos, por 
cuanto las responsabilidades que por éstos pueden de
ducirse corresponde determinarlas á la Administra
ción, pues al art. 165 de la ley Municipal atribuye al 
Gobierno de provincia la facultad de reparar ó apro
bar las cuentas municipales que, como las del Ayun
tamiento de Pruna, no exceden de 100.000 pesetas; y 
que tratándose de pagos referentes á servicios y  obras 
municipales, al rendirse las cuentas de caudales y las 
de presupuestos, ha de comprobarse si su inversión ha 
sido ó no legítima, y que, por tanto, hasta que sean 
examinadas y censuradas por quien tiene atribuciones 
para ello, no puede apreciarse si se ha cometido delito 
de malversación, siendo evidente la existencia de una. 
cuestión previa administrativa:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que los hechos de
nunciados pueden ser constitutivos de delitos, cuyo co
nocimiento y castigo corresponde á los Tribunales or
dinarios, según lo dispuesto en el art. m de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; y  que para el esclarecimien
to de los delitos que en el sumario se persiguen no era 
necesaria la resolución de ninguna cuestión previa:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando dé 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, k no 

f ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva- 
’ do por la ley á los funcionarios de la AdministrapióS;
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6 cu.^üio, en virtud de la misma ley, deba ¿ecidirs* 
¿o r la  Antoridaii administrativa alguna cuestión previa 
de la dual dependa el fallo que los Tribunales crdina- 
tíq4 ó especiales hayan de pronunciar:

Visto <el art. 165 de la ley Municipal, según el cual, 
«la aprobación de las cuentas municipales-, cuando los 
gastos no excedan de 100.000 pesetas, corresponde al 
Gobernador* oída la Comisión provincial; y si excedie
se ¿e esa suma, al Tribunal Mayor de Cuentas del Rei
no, previ .o informe del Gobernador y  de la Comisión 
provincial»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

su&cit ado con motivo de la causa seguida sobre mal- 
vesftuión de fondos públicos, que se supone cometida 
con motivo de varios p&gos hechos á virtud de libra
mientos autorizados por el ex Alcalde de Pruna Don 
A ntonio García del Corral, por obligaciones del presu- 
si Apuesto municipal.

2.° Que para determinar la existencia del delito de 
¿malversación de caudales públicos, es necesario que 
gantes sean examinadas las cuentas municipales, puesto 
Mjue de ese examen ha de resultar si ha sido ó no ajus
fa d a  á la ley la inversión de los fondos de que se trata.

3.° Que existe, por lo tanto, una cuestión previa que 
«corresponde resolver á la Administración, siendo éste 
uno de los casos en que, por excepción, pueden los Go
bernadores promover contiendas de competencia en 
los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon- 
$qí XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á once de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
ElFreeideuta del Consejo de Ministros,

Francisco Sil vela.

M INISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
Siendo necesario reducir los gastos que han venido 

figurando en presupuesto, con el fin de obtener las 
economías que el actual estado de la Nación exige;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que el sueldo de 25.000 pesetas 
anuales asignado á los Capitanes generales de los De
partamentos quede reducido á 21.250 pesetas, cuando 
dichos cargos sean desempeñados por Contraalmi
rantes.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministre de Marina,

«losé Ciémcx fimaK,

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en disponer el pase á la situación de reserva 
del Mariscal de Campo de Infantería de Marina Don 
Olegario Castellani y Marfori, por haber cumplido la 
-«dad prefijada en la vigente ley de Ascensos de la Ar - 
pnad*.

Dado en Palaek) á ocho de Noviembre de mil ocho- 
t ‘lentos noventa y.nueve.

MARIA CRISTINA
L U Ministro de Marina,

Jov ’€  Isémee filiaz.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En n ombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so  XIII, y  como R e i s a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en los cargos de Inspector 
general de Infantería de Marina y Vocal del Centro 
Consultivo de A& Armada el Mariscal de Campo D. Ole
gario Castellani' f  Maifori; quedando satisfecha del 
celo, lealtad é inteV§,®£ie*a C0D ^ne lo ha desempeñado.

Dado en Palacio a Noviembre de mi] ocho
cientos noventa y nueve,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J©#é?¿Cí émez Imaz.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 'Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Brigadier de Artillería 
de la Armada D. Federico Santaló y Sáenz de Tejada 
cese en el destino de Jefe del ramo de Artillería del 
Arsenal de la Carraca y continúe en el cargo de Pre
sidente de la Junta de Experiencias de Artillería en 
el Departamento de Cádiz.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José fiómez Ima/,

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Veng'o en disponer el pase á situación de reserva, 
por haber cumplido la edad prefijada en el art. 20, ca
pítulo 5.° de la ley vigente de la Armada, del Ordena
dor de primera clase del Cuerpo administrativo de la 
referida Armada D. Emilio Colombo y Viale.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José Gómez Sinaz.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, al Ordenador de 
Marina de primera clase D. Antonino Montero y García, 
por sus distinguidos servicios como Ordenador del 
Apostadero de la Habana.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José Gómez Imaz.

MISTERIO DE F 0 MENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Al refundir el Real decreto de 26 de Julio 

de 1892 las cátedras dobles de Latín y Castellano y de 
Matemáticas de los Institutos de segunda enseñanza, se 
encargó á un solo Profesor el desempeño de cada una 
de ellas, concediéndoles por el consiguiente aumento 
de trabajo la gratificación, sobre su sueldo, de 500 pe
setas primero, y 1.000 después.

La Real orden de 28 de Noviembre de 1895 concede 
esta última á los Catedráticos que tengan á su cargo 
los dos cursos de las referidas asignaturas, y la de 1.° 
de Marzo de 1896 á los Auxiliares que se encuentren 
en iguales circunstancias.

Publicado el Real decreto de 26 de Mayo último, la 
gratificación por este concepto ha dejado de tener ra
zón de existencia, por cuanto se modifica la enseñanza 
y se aumenta el Profesorado de Latín y Matemáticas, 
y, al implantarse en el curso próximo los dos primeros 
grupos del plan reformado, desaparecen los dos de 
Latín y el primero de Matemáticas del antiguo.

En su virtud, S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido dispo
ner que, á partir del 30 de Septiembre último, cesen 
en el percibo de la gratificación de 1.000 pesetas anua
les que por virtud de las indicadas Reales órdenes dis
frutaban los Catedráticos y Auxiliares, debiendo esa 
Dirección general remitir á la Ordenación de Pagos 
por obligaciones de este Ministerio relación nominal 
de los Profesores que se encuentren en dicho caso.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Octubre de 1899.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Contencioso.
de España en Lima participa el fallecimiento I 

del subdito español D. José María Torres, sin dejar bienes. I

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la D euda pú b lica .
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 10 del co

rriente mes, esta Dirección general ha dispuesto que el día 22 
del mismo, á las doce de la mañana, se verifique en la mis
ma la subasta de adquisición de títulos y residuos de la Deu
da perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en ins
cripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 4.466.617 pesetas 85 
céntimos, compuesta de pesetas 212.836*68, recaudadas por 
ventas d® bienes de dichas Corporaciones en los meses de 
Agosto y Septiembre de 1896; Mayo, Noviembre y Diciembre 
de 1897, y Marzo último, y de pesetas 4.253.841*17, sobrante 
de la subasta celebrada el día 21 de Octubre último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, biea en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a, y 
otro de 20 céntimos por el recargo transitorio establecido por 
el art. 6.° de la ley de Presupuestos de 28 de Junio de 1898.

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal al pliego correspondiente ó exhi
biéndola en el acto de la subasta. Cada sobre contendrá una 
sola proposición, acompañada de su correspondiente resguar
do de depósito.

6 a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado Central de esta Dirección general en los días 20 y 21, de 
doce de la mañana á tres de la tarde, y el 22, de once á once 
y media de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al 
Director en el acto de la subasta, antes de empezar la lectura 
de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión durante quince minutos de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando 
después el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado re
mitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el pre
cio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de las ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán 
los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direc
ción general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha: firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguien
tes al de la entrega en esta Dirección general de los títulos 
ofrecidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e ta  el resultado de la subasta.

Madrid 13 de Noviembre de 1899.=E1 Director general, 
Joaquín Purón.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de ..... pesetas no
minales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, ai cambio
d e   pesetas y   céntimos por 100, dentro de los ocho
días siguientes al de la subasta, con sujeción á las condicio
nes que comprende el anuncio publicado por la Dirección «0 
la Deuda, e n   del m es   y al efeeto incluye el docu
mento justificativo del depósito hecho en garantía de esta 
proposición.

Madrid de .i., de 189 ,
M interesado,
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MINISTERIO LA GOBERNACIÓN 

Direcciong eneral de Sanidad
Estados relativos a las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el dia 14 de Noviembre de 1899.

Relacion individual de las inhumaciones

NOMBRES Años.

EDAD

Mases. Ti*** ■
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Pedro T orrecilla ................................................................. 70 p P á rv u lo ........ .. Desintería crónica................................... Hospital Provincial.Enrique Pérez, .................................................................... 29 & * Casado..... .. Tuberculosis..................................................... Lavapiés, 36.Esteban A lvarez..................................... ............................ 38 > » 1 Id em .................... Idem .................................................................... S*n Jacinto, 1.Manuel F a ja rd o ......................................................... .. 77 > » S o lte ro .............. Aneurisma de la aorta......... . . ........................ Hospital Provincial.José C ru z .......................................................... ................ 1 » > P á r v i o . ........... *.. B ronquitis ........................... . . . . . . .................. Ventola, 10 .Ricardo A n tó n .............................................................  . 1 6 Idem ....... .. .......... Idem ao*uda.............................. ........................ San Vicente, 19.Federico M orato.................... .................... ........................ 43 p > H0lt«r0 P neum onía ........................................................ Requena, 5 y 7.Vicente C abana .................................................................. 1 }> » Párvulo .. Broncopneum onía........................................... Lavapiés, 34 .Francisco Espín................................................................ » » 20 Idem........................ Pulm onía......................................................... .. Esperanza, 11.Mariano G a rc ía .............. ................................................ & 2 > Id em . . . . . . . . . . . . G astroenteritis .............. ................................. Alcalá, 150.Antonio González................................. ............................ 4 p Id e m ........ .............. M eningitis................... .................................... Tetuán, 5.Miguel Vilialba.................... ............................................ 62 Viudo...................... Prostatism o.......... ............................................ Apodaca, 3.Zeferino M onge........ ........................................................ 49 » Casado ................... Sin diagnóstico.................................. Santa Lucía, 12.
Feto m ascu lin o ........ ................ . . .  t . ............ ...................... > » » » Sandoval, 3.Id em ................................... ...................................................... .. > » Hospital provincial.
Idem ........................................................... ............................... » » * » Reloj, 16.
Idem ................................. .............................. *.......................... » » » » Arganzuela, 36.
Dona María Fernández............ ................................ .... . 1 » Párvulo.................. Nom a................................................................... Ronda de Atocha, Cajón Caballitos.Carmen G u tiá n ............................................... .. 2 p Idem ........ .............. V iruela......................................*.................. Salitre, 38.

A n to n iaP e risa ............................... ........................... 26 & » Soltera . . . . . . . . . Fiebre tifoidea.................................................. Hospital Provincial.
P ilar Núñez......................................................  . . . 15 p Idem ....................... Ventanillo, 4.María del Cerro ................................................... . . .» 20 C asada.................. Peritonitis puerperal .................................... Piamonte, 23.P ilar Suárez........ .............................................. 52 » > Id e m ...................... Tuberculosis............................. ......................„ Conde Duque, 20.Alfonsa P é rez .............................. .. . . . . . 29 p d e'Dl . . . . . .  . * . » . Hemotifía....................... .................................... Marqués de Urquijo, 23.María B a rr ie ta . ........................................................ 70 p > V iu d a .................. . C ardiopatía............................................... .. Hospital de Jesús Nazareno.
María R odríguez........................................... .............. 68 > > Idem ........................ Idem . .. o......................................... *................ Hospital Provincial,Matea L a g u n a ........................................................... 63 p P Idem ....................... Insuficiencia m itr a l ....................................... Idem.
Luisa N úñez.............................................. ................ 2 p » Párvulo.................. B ronquitis........ ................................................. Estrella, 1.
Teresa O r t íz ........... ........................................................... 76 p » Soltera ». * ............. Pneum onía ....................................................... Relatores, 7.Vicenta A re u d ia ......................................................... 1 > Párvulo.. . . . . . . . . E n te ritis . ............................................................ Negras, 3.Josefa S u á rez ...................................................... ... . 65 p V iu d a ..................... Hem orragia cerebral................. ................... Encomienda, 6.María Quesada ................................................... . 78 p Soltera.................... Derrame seroso................................................. Casino, 4.
Rosario Curonisis ..................................... .................. 1 ¡ » Párvulo.................. M eningitis.......................................................... Jacometrezo, 61.Elvira Pérez ............................................. .. 7 p Idem ..................... Idem ................................................... .. Guzmán el Bueno, 17.
Alfonsa A r r o l lo ........................... , . . .  . . . . . . 9 p p S o lte ra ................... Escrofulismo..................... ............................ ..Feto femenino............................................................................ » » » » » Oriente, 11.Id e m ................................................................ .............. » p > > San Bernardo, 13.

Idem »............................................................................... .. ....... > » » L ibertad, 25.
Idem ............................. ...................... ................ .................. » > » » Idem.
Idem .......................................................................... ..................

....

» > » > > Ronda de Segovia, 7.
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Mmdrid lid® Noviembre de 1899.= El Director general, C. María Corte: o.

(1) 8o ha adoetado esta clasificación atendiendo á la acción administraiiva. ( daba ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y e: 
ú^aadas on el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con reía*/ ión á. las personas^ á .las cosas, ae su uso; asi como las da* gq apo de niiect 

utar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las h&bitacidas á® los mlzt 
vS) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, bossújidio» suiaMio y ejeeuciouss d® pena cap «si»

a ssts sentido, en' 
.ü-oontsgiosas Implb
i¿Av‘íía

í®Tr^fed»d«* 83S' ia nseeslásé
„4Í-
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MINISTERIO DE FOMENTO

D ire cc io n  g e n e ra l d e  O b ra s  p ú b lica s
Conservación y reparación de carreteras.

RECTIFICACIÓN
En el anuncio de subasta de reparación de los kilóm e- m etros 11 al 18 de la carretera de Madrid á la Coruña, prov in c ia  de Madrid, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 22 de Octubre últim o, se consigna por error m aterial en su m odelo de proposición es «segunda subasta», siendo así que no se ha verificado ninguna del m encionado servicio.Madrid 9 de Noviembre de 2:899.=E1 Director general, M. 

Catalina.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  
Industriay Comercio

N egociado de industria y registro de la propiedad
industrial y  com ercial

Relación por orden numérico de las patentes y certificados de adi
ción declarados caducados durante los meses de Julio, Agosto ySeptiembre últimos "(1)
Expediente núm . 22.738. D. José Ferrán.Patente de invención por veinte años por mejoras en la  

construcción de crisoles y m uñas, etc.
Exped ida  en 27 de Julio de 1898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 

de Octubre de 1899.
Expediente núm . 22.7-10. Sprengstoíf A. G. Carbonit.Patente de invención por veinte años por un procedim iento para la fabricación de m aterias explosivas.Expedida en 28 de Junio de 1898.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 14 

de Julio de 1899.
Expediente núm . 22.753. Les Sres. D. Juan Rabassá Padre y D. Alfredo Puig Marqués.Patente de invención por veinte años por el producto in 

dustrial tejidos con hilos de ramio mezclados ó no con otros de seda, lana ó algodón.Expedida en 7 de Julio de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 

de Agosto-de 1899.
Expediente núm . 22.755. I). Matías Busquéis Forrella.Patente de invención por veinte años por un procedim iento para la conservación de huevos.Expedida en 7 de Julio de 1898.

Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 
de Agosto de 1899.

Expediente núm . 22.758. D. Teodoro Llopis.Patente de invención por veinte años por un procedim ien
to  para extraer el oxígeno de cualquier envase ó vasija que esté herm éticam ente cerrada con tapón de corcho, por medio del aparato que se describe, y que denomina Desoxigenador de envases.Expedida en 27 de Julio de 1828.

Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5de Octubre de 1882.
Expediente núm. 22.763. Jens Zinn.

Potente de invención por veinte años por un escudo para In fan te ría .
Expedida en 28 de Junio de 18.98.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 14 de Julio do 1899.

Expediente núm . 22.764. El Doctor W alter Nageli.
Patente  de invención por veinte años por un procedimiento para establecer un cierre herm ético duradero por medio de tapón de corcho ó de materia análoga.Expedida en 7 de Julio de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 16 de Agosto de 1899.

Expediente núm . 22.766. D . Enrique Disdier y Crocke.Patente de invención por veinte años por el procedim iento  de adicionar ó proveer de recuperadores especiales de ca
lor las baterías de hornos de cok, que por la índole de su  
sistem a ó construcción carecen parcial ó totalm ente de ellos.Expedida en 9 de Agosto de 1898.

Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 5 de Octubre de 1899.
Expediente núm . 2 2 .774, W illiam  Marie Halbach.Patente de invención por diez años por un sistem a de caja repartidora para polvos de todos géneros.

Expedida-en 19 de Julio de 1898.
Caducada por falta de pago d éla  segunda anualidad e n 25 de Agosto de 1899.

Expediente núm . 22.780. Los Sres. D. Juan Rabassa P adre y D. Alfredo Puig Marqués.
Patente de invención por cinco años por un procedim iento para la filatura del ramio.
Expedida en 22 de Julio de 1898.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 24de A gosto de 1899.

(Se continuaré.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie r n o  c iv il  d e  la  p r o v in c ia  d e  G r a n a d a

Teniendo necesidad de expropiar la  casa núm . 10 de la  e i i le  de Mesa Redonda de esta capital, para la  apertura de la .calle de Colón, é ignorándose el paradero de los propietarios de la m ism a, D. Rafael Fernández López y  Doña Rosario 
S od iig u ez  Herrera, se publica en este periódico oficial el presente edicto, á instancia de la Sociedad anónim a eoncesiona- 
^ ’ l í p i o s  efectos del art. 5 ° de 2.a ley de 10 de Enero de 1879.

G ranad 9 de Noviembre de 1899. = El Gobernador, Rafael 
ComenSe- 5223 M

yríTT — mhuiii— ■  rarTT_____ n[||

(1) Véase la Gaceta de anteayer.

Delegación de Hacienda de la provincia
de Guadalajara

Como consecuencia de la reclam ación producida por el 
apoderado de los A yuntam ientos de H um anes, Cerezo, Ro- bledillo y Junta adm inistrativa de B arh o n a , que con el Ayuntam iento de Mohernando forman la, M ancomunidad de este nombre, se anuncia el extravío de la  carta de pago del depósito necesario por la tercera parte del 80 por 100 de 
Propios , comprendido en el s igu ien te pormenor, que fué constituido en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia, á nombre de los expresados M unicipios, y  cuyo  edicto se verifica en cum plim iento de lo prevenido en el artículo 41 del reglam ento provisional de 23 de Agosto de 1893, y á fin de que la persona en cuyo poder se encuentre la referida carta de pago se sirva presentarla en la Intervención de H acienda de esta provincia, dentro del térm ino de dos meses; en la in teligencia  de que transcurrido dicho plazo sin  haberlo efectuado, se considerará nula y  sin  n ingú n  valor n i efec
to, consignándose su anulación en los libros respectivos.Fecha del ingreso, 4 de Junio de 1862; números de entrada, 3; de registro, 759; procedencia, M ancomunidad de Mo
hernando; importe del ingreso, 1.957 pesetas 80 céntim os.Guadalajara 10 de Noviembre de 1899.=M ari«no de la Cruz. 5224—M

Junta del puerto de Barcelona
Debiendo proceder esta Junta á la instalación de los pararrayos y sus accesorios para el edificio Depósito Comercial, 

m ediante concurso público, se adm itirán proposiciones en pliego cerrado para el sum inistro y  montaje de los citados aparatos desde el día 7 de los corrientes hasta el 12 del próximo Diciembre, á las tres de la tarde.
Las proposiciones deberán ir acom pañadas de los resguardos que justifiquen haber constituido en m etálico ó en valores del Estado al tipo de cotización, en la sucursal de la Caja general de Depósitos, y en calidad de fianza provisional, la  

cantidad de 100 pesetas, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 3.° del Real decreto de 5 de Octubre de 1883.El pliego de bases que ha de regir en el concurso se hallará de m anifiesto en la Secretaría de la Junta, sita en el piso principal de la Casa Lonja de esta ciudad, todos los días la borables, á las horas de despacho.
Barcelona 4 de Noviembre de 1899.—El Vicepresidente, Delmiro de C a sa ls .= E l Secretario, Mauricio Serrahim a.

Junta administrativa del Arsenal 
de la Carraca

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm . 273, de 30 del mes de Septiembre últim o, y  en los Boletines oficiales de esta  provincia y la de Madrid, Coruña y  Murcia, núm eros 222, de 
29; 233, 233 y 85, de 2, 12 y 8 de Octubre respectivam ente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á subasta pública la enajenación, en el estado’ en que se encuentra, del vapor Ferrolano, surto en los caños de este Arsenal,, bajo el precio tipo de 7.500 pesetas, se hace saber por medio del presente que el remate tendrá lugar en los sitios in d icados y en la forma anunciada el día 25 del mes actual, dando comienzo al acto á las doce de su m anana.

Carraca 7 de Noviembre de 1899.=rEl Secretario, Adriano Sánchez.

Publicados en la G a c e t a  d e  Ma d r id , núm . 269, de 26 del m es de Septiembre últim o, y en los Boletines oficiales de esta  provincia y  la de Madrid, Coruña y  Murcia, números 218 y  
228, de 25 y 26; 231 y  79, de 10 y  1.° de Octubre respectiva
m ente, los anuncios y  modelos de proposición para sacar á subasta pública la enajenación de la fragata Gerona, surta en los caños de este Arsenal, bajo el precio tipo de 250.000 pesetas, se hace saber por medio del presente que el remate ten drá lugar en los sitios indicados y  en la forma anunciada el 
día 27 del m es actual, dando comienzo al acto á las doce de su m anana.

Carraca 7 de Noviembre de 1899.=E1 Secretario, Adriano Sánchez.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm . 273, de 30 del mes de Septiembre ú ltim o, y en los Boletines oficiales de esta  provincia y la de Madrid, Coruña y Murcia, núm eros 222, de 
29; 233, 232 y  84, de 2,11 y 7 de Octubre respectivam ente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á subasta p ú 
blica la enajenación, en el estado en que se encuentra, del 
crucero Aragón, surto en los caños de este Arsenal, bajo el precio tipo de 307.13 P25 pesetas, se hace saber por medio del 
presente que él remate tendrá lugar en los sitios indicados y en la forma anunciada el día 28 del mes actual, dando comienzo al acto á las doce de su m añana.

Carraca < de Noviembre de 1899.—El Secretario, Adriano Sánchez.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm . 297 de 24 del mes anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Malaga, números 244 y 103, de 26 y 28 del propio respectivamente, los anuncios y  modelos de proposición para sacar a subasta publica el sum inistro de 15.000 kilogram os de calam ina en pasta con destino á las obras del crucero en cons
trucción General Liniers, bajo el tipo de 18.750 pesetas se hace saber por medio del presente que el remate tendrá luirar en los sitios indicados y  en la forma anunciada el día 29 del m es actual, dando comienzo al acto á las doce de su m añana.

Carraca 7 de Noviembre de 1899.=E1 Secretario, Adriano Sánchez. —g

Estacion central de Telegrafos
Itlsgram a» rtcioidot en el dia de ¡a feche, y detenidos m  d istatresna por no encontrar i  ta t  destinatarios, puntos de dondeproceden y  sus nombres y  domicilios.

CENTRAL
A v iles .—Julia Somoza, Infantas, 10, principalB ru xelles.— Alfredo Koehlr, sin señas. 1
Palencia.—-Tomás González, B ibliotecario.Gibraltar.—María Patrón, sin señas.Hamburgo. —Gadea, Felipe, 11.
A lm ería.—Montes, A lcalá, 13, principal.
Sacedón.—Josefa H uelle, Mayor, 62, cuarto.Barcelona.—Vemerj, Príncipe, 2.

Cartagena.—Neveastre, sin  señas.Coruña.—Julio Parro, Teniente A rtillería (ausente). 
B urgos.—Octavio Valero D., H otel de R usia, Carrera de 

San Jerónimo.H uete.—José María García, Pelayo, 51, tercero.
ENLACE FLORIDA

Ferrol.—E m ilio Dom ínguez A ., Paseo de San Vicente, 10,.
SUR

V alencia de A lcántara .—E ugenio Barrado, Paseo de las 
D elicias, 40.

OESTE
Salam anca.—Carmen Vieto, Carretera de Extrem adura, 1? segundo 2.
Madrid 13 de Noviembre de 1899.“ El Jefe del Cierre, Joa

quín G. L lanos.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares

ALGECIRAS
D. A gustín  Pintado Llorca, Teniente de navio de la Arm ada, A yudante y Juez instructor de la Com andancia de Marina detesta provincia.
Por el presente, y  en uso de las facultades que me concede el art. 366 de la ley de E njuiciam iento m ilitar de Marina, cito, llam o y  emplazo por tercera vez á los reos por delito de 

contrabando Pedro Perdigones Garcías, Antonio Roldán Díaz, Manuel Sánchez Santana y M anuel Manzano Morales, para, que en térm ino de diez días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzga
do para am pliarle su  in q u isitiva  en la sum aria núm . 181 del 93.

A l m ism o tiem po ruego y  encargo á todas las A utorida
des, tanto c iv iles como m ilitares y demás agentes de la p olicía judicia l, procedan á la busca y  captura de dichos reos, poniéndolos á m i disposición.

A lgeciras 10 de Noviembre de 18 9 9 .= A g u stín  P in ta d o .=  A ntonio Valverde, Secretario. 5210—M
BARCELONA

D. Luis Cristóbal Beorlegui, segundo Teniente del bata
llón  Cazadores de Alba de Tormes, núm . 8, y  Juez instructor 
nombrado para la continuación  de las d iligen cias previas en averiguación del paradero del cabo de la quinta com pañía  del batallón expedicionario núm . 3, Juan Torrejón Muñoz.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al c ita 
do cabo Juan Torrejón Muñoz, hijo de A nton io y de R am ona, natural de Osuna, parroquia de la  Concepción, A yunta
m iento de Osuna, cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color m oreno, frente regular, aire m arcial, producción regular, se
ñas particulares n ingu na, para que en el preciso térm ino de veinte días, desde la publicación de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel del Buen Su
ceso de la plaza de Barcelona, para responder á los cargos á 
que haya lugar, m anifestando que si no lo hiciere se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. (Q. D. G.), exhorto y  re
quiero á todas las A utoridades, tanto civ iles como m ilitares y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido cabo Juan Torrejón Muñoz, y  en 
caso de haberlo lo rem itan con las seguridades convenientes á este Juzgado y á m i disposición; pues asi lo tengo acordado en d iligen cia  de este día.

Barcelona 1.° de Noviembre de 1899 .= L u is Cristóbal.
5197—M

D. Justo de Pedro Medarde, Comandante del batallón Cazadores de Alba de Tormes, núm . 8, y Juez instructor del ex pediente seguido contra el soldado del m ism o Ram ón E spa- rrica Choy, por la falta grave de deserción.
Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Ramón Esparrica Choy, soldado de este batallón, natural de 

L aguardia, provincia de Lérida, hijo de Francisco y  de María, soltero, de veintitrés anos de edad, de oficio pastor, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz afilada, barba oval, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, y  de un metro 560' 
m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel del Buen Suceso de esta capital, á m i disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que de 
orden superior se le sigue con m otivo de haber desertado;: bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado* 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GL), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  de policía judicia l, para que practiquen activas d iligen
cias en busca del referido individuo Ram ón Esparrica y  Choy, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel del Buen Suceso que ocupa este batallón; pues así lo tengo acordado en d iligencia  déGSl0 Qlfl,

Dada en Barcelona & 2  de N oviem brede 1899.=E1 Cómante, Juez instructor, Justo de Pedro. 5200 M

D. Justo de Pedro Medarde, Comandante del batallón Ca-zadores de Alba de Tormes, núm . 8, y  Juez instructor del expediente seguido contra el soldado del m ism o Pío Sesplu- gues B alsells, por la falta grave de deserción.
Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Pío Sesplugues B alsells, soldado de este batallón, natural de E s-  p luga Calva, provincia de Lérida, hijo de Ram ón y  de Rai

m undo, soltero, de veintiú n  años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba creciente, boca regular, color sano, frente erguida, aire m arcial y  de un metro 650 m ilím etros efe estatura, para que en el preciso térm ino de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en el cuartel del Buen Suceso, de
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esta capital, á m i disposición, para responder á los cargos 
que le resultan  en el expediente que de orden superior ̂ se le s ig u e  con m otivo de haberse desertado; b*ajô  apercibim iento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita
res y de policía judicia l, para que practiquen activas d iligen cias en busca del referido individuo Pío Sesplugues Bal- se lls , y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel del Buen S uce
so que ocupa este batallón; pues así lo tengo acordado en di
ligen cia  de este día.Dada en Barcelona á 2 de Noviembre de 1899.=E 1 Coman
dante, Juez instructor, Justo de Pedro. 5201—M

D, Justo de Pedro Medarde, Comandante del batallón Calad ores de Alba de Tormes, núm . 8, y  Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado del m ism o, Francisco  Vidal A yats, por la falta grave de deserción.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Francisco V id a lA y a ts , soldado de este batallón, natural de Pera, provincia de Gerona, hijo de Juan y de Francisca, soltero, 
de vein tiú n  años de edad, de oficio bracero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
sano, frente regular, aire m arcial y de un metro 593 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de esta req u isitoria  en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel del B u en  Suceso de esta capital, á m i disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de or
den superior se le sigue con m otivo de haberse desertado; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya  lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todos las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  de policía  judicial, para que practiquen activas d ili
gen cias en busca del referido individuo Francisco Vidal A yats, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel del Buen Suceso que ocupa este batallón; pues así lo tengo acordado en d iligen cia  de este día.

Dada en Barcelona á 2 de Noviembre de 1899.= E 1  Coman
dante, Juez instructor, Justo de Pedro. 5202—M

D. Justo de Pedro Medarde, Comandante del batallón Cazadores Alba de Tormes, núm . 8, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el soldado del m ism o José Girones Gich  por la falta grave de deserción,

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á José Girones Gich, soldado de este batallón, natural de La Bisbal, provincia de Gerona, hijo de Salvador y  de E ngracia, so lte
ro, de veintidós años de edad, cuyas señas personales son las sigu ientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu lar, barba creciente, boca regular, color sano, frente despejada, aíre m arcial, y  de un metro 570 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en el cuartel del Buen Suceso de esta  cap ita l, á m i disposición, para responder á los cargos que le 
resu ltan  en el expediente que de orden superior se le sigue  con  m otivo de haberse desertado; bajo apercibim iento de que s i  no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita res y  de' policía jud icia l, para que practiquen activas d ili
gen cias en busca del referido individuo José Girones Gich, y  en  Caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las  
seguridades convenientes, al cuartel del Buen Suceso, que ocupa este batallón; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

Dada en Barcelona á 2 de Noviembre de 1899. =E 1 Com an
dante, Juez instructor, Justo de Pedro. 5204—M

D. Juan Ros B atlle, primer Teniente del primer batallón  de A rtillería de plaza y  Juez instructor de la causa instru ida  por el delito de segunda deserción al artillero segundo del disuelto décim o batallón de plaza Benito Fernández Ca- m acho.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al m encionado artillero, natural de Sevilla, hijo de Juan y  Dolores, soltero, de treinta y  nueve años de edad, de oficio jornalero, cu yas señas personales son las siguientes: estatura un m e

tro 725 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, mariz regular, barba poblada, boca regular, color claro, fren
te  regular, aire bueno y  producción buena, para que en el 
térm ino de treinta días, contados desde la publicación de 
esta  requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la  provincia de Sevilla, comparezca en este Juzgado de in s trucción , cuartel de Santa Madrona de esta plaza, á mi d is
p osición , para responder á los cargos que le resultan en la  causa que se le sigue por el delito de segunda deserción; bajo 
apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),-exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res, para que practiquen activas d iligen cias en busca del referido procesado Benito Fernández Camacho, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de presó, con las seguridades convenientes, al cuartel de Santa Madrona y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

Dada en Barcelona á 3 de Noviembre de 1899 .= Ju an  R os.
5198—M

D. A ntonio Franco P im entel, primer Teniente del reg im iento Infantería de Navarra, núm . 25, y Juez instructor  
del expediente seguido contra el soldado de dicho regim iento  José Vallés Barchina por falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al so ldado José Vallés Barchina, natural de San Julián Ram is, de la  provincia de Gerona, soltero, de veintidós años de edad, y  
de oficio jornalero, cuyas señas personales son las s ig u ien 
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, para que en el preciso tér 
m ino de treinta días, contados desde la publicación de esta  requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca á m i d is
posición en este Juzgado, cuartel de Jaim e I¿ para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden 
del Excm o. Sr. Capitán general de este distrito se le sigue

por desertor; bajo apercibim iento de que si no aparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilita 
res, practiquen diligencias en busca del referido José Vallés Barchina, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de pre
so, y  con las seguridades convenientes, á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.Dada en Barcelona á 3 de Noviembre de 1 8 9 9 .= A n ton io  Franco. 5203—M

D. Juan Fernández Casillas, Comandante del batallón  Cazadores de F igueras, núm. 6, y Juez instructor del ex p e
diente que por deserción instruyo al soldado de este batallón  José Ibós Jordana, cuya deserción tuvo lugar el día 6 de F ebrero de 1898.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al so ldado José Ibós Jordana, hijo de José y  de R ita, natural de Barcelona, A yuntam iento de ídem, partido judicial de ídem, provincia de ídem, avecindado en ídem, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente regular, aire m arcial, producción buena, señas particulares 
n ingu na, soltero, de veintiún años de edad, de estatura un metro 545 m ilím etros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel de San Fernando de esta ciudad, y  á m i disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que de orden s u perior instruyo á dicho soldado; bajo apercibim iento de que 
si no comparece dentro del plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio pue haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G., exhorto á todas las Autoridades, tanto civ i/es como m ilitares y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en b u sca del acusado, y  en caso de ser habido lo rem itan en clase  
de preso, y con las seguridades necesarias al cuartel de San Fernando y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligen cia  de este día.

Dada en Barcelona á 7 de Noviembre de 1 8 9 9 .= Juan Hernández. 5205—M
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ATECA
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de primera instancia  de la villa  de Ateca y su  partido.
Hago saber que en el expediente sobre abintestato de Doña Librada Caballero Montes y de su hijo Julián Esteras Caballero, que fallecieron sin  testar, la primera en el pueblo de Bordalba en 2 de Abril de 1889, y el segundo en la v illa  y  Corte de Madrid, y  en la edad pupilar, el día 8 de Enero de 1894, promovido dicho expediente por Doña Juliana Caballe

ro y  Montes, tía  carnal del Ju lián  Esteras Caballero, se cita, llam a y  emplaza á los que se crean con igu a l ó mejor derecho que éstos á los bienes de la herencia de dicho finado J u lián  Esteras Caballero, para que comparezcan en este Juzgado á reclam arlo dentro de treinta días.
Dado en Ateca á 19 de Octubre de 1899 .= F elip e R ey .= D e  su orden, F élix  Lasso Campos. X —756

BARCELONA—PARQUE
D. Tomás Valis Rodríguez, M agistrado excedente de A u diencia territorial, Juez m unicipal del d istrito del In stitu to , encargado del despacho del Juzgado de instrucción  del del Parque de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de causa crim inal que se instruye sobre hurto contra José García Alvarez, hijo de José y  de R osalía, soltero, de diez y  siete  

anos, cerrajero, natural de Oviedo, vecino de esta capital, se le cita  y llam a para que dentro del térm ino de seis días com parezca ante este Juzgado á fin de responder á les cargos 
que le resultan; apercibido con que en otro caso será declarado rebelde.

A l propio tiem po encargo á todas las Autoridades y  á los agentes que com ponen la policía  judicial que practiquen  
cuantas d iligencias estén á su alcance pora conseguir la cap
tura de dicho procesado, poniéndolo en su  caso á disposición  de este Juzgado.

Barcelona 28 de Septiembre de 18S9.=Tom ás V a lls.= P or  disposición de S. S ., y por D. Juan B autista  Gil, Victoriano  G allizo, habilitado. J—8736

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del d istrito del Parque.
En virtud de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre defraudación á la H acienda contra Jus- 

t ín  Claverie, cuyas circunstancias y actual paradero se ig n o ran, se cita , llam a y  emplaza al m ism o, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta  
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho  Juzgado para la  práctica de una d iligencia  de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y  le pararán los perjuicios consiguientes.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. la Reina Doña M a
ría C ristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y  egen tes de la policía ju d icial procedan á la busca y  presentación ante este Juzgado  del referido procesado.

Dada en Barcelona á 4 de Noviembre de 1899.=M ariano  
Pascual. = P o r  m andato de S. S ., José María Florensa, Escribano. J —8734

D. Mariano Pascual E spañol, Juez de instrucción  del distrito del Parque de Barcelona.
En eirtud de la  presente que se expide en m éritos de la  causa crim inal sobre hurto contra Jaim e Pujol Matas, de diez y  siete años de edad, jornalero, y  cuyo paradero se ig 

nora, se cita, llam a y  em plaza al m ism o, á fin de que dentro 
del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción de esta  requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id * comparezca ante d i
cho Juzgado, para la  práctica de una d iligencia  de justicia; 
apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D. G ), Regente del Reino, ruego y  encargo á las Autoridades, fuerza pública y  agentes de la policía judi
cia l procedan á la  busca, captura y  conducción ante este  Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á seis de Noviembre de 1839.=M aria- no P ascu a l.= E scrib an o , por D. Márcelo P lanas, Enrique 
Parcet. J—8735

BILBAO
D. M iguel Rodríguez Berriz, Magistrado excedente de 

A udiencia territorial, y Juez m unicipal en funciones de primera instancia  de esta v illa  de Bilbao y su partido.
H ago saber que D. A ntonino de Jáuregui y  Ayo, natural de Erandio (Vizcaya,), hijo leg ítim o de D. Juan Bautista y de Doña Francisca, falleció el 7 de Junio del año corriente, á 

bordo del vapor M onserrat, de la Compañía Transatlántica, navegando de Puerto Rico á la Coruña, hallándose casado con Doña A m alia Jim énez y  Conde, bajo testam ento que 
otorgó en dicha ciudad de Puerto Rico el 27 de Marzo de 1878, en el que nombraba albacea á su referida esposa Doña A m a
lia  Jim énez, legándola el tercio líquido de todos sus bienes, é instituyendo del rem anente líquido que quedase de sus bienes, derechos y  acciones por única y  universal heredera á su  
señora madre Doña Francisca Ayo, la que falleció anterior
mente á él, ó sea en 23 de Enero de 1896; y  en su virtud, a legando la ineficacia de m encionado testam ento en m éritos á 
la defunción de la Doña Francisca Ayo, han comparecido 
ante el Juzgado á reclamar la herencia intestada del D. A n 
tonino de Jáuregui y Ayo, en cuanto á las dos terceras partes de la m ism a que correspondía á su ya difunta señora m a
dre, sus herm anos de doble vínculo Doña Josefa H ilaria y  Dona Petra Ramona de Jáuregui y Ayo, y por el presente se llam a á los que se crean con igual ó mejor derecho á dicha  herencia, para que comparezcan ante este Juzgado á deducirlo dentro del térm ino de treinta días; bajo apercibim iento que en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar  en derecho.

Dado en Bilbao á 10 de Noviembre de 1899.=M igue! R odríguez.—Ante m í, P. H ., Antonio Arroyo. X —761
CARTAGENA

D. Mariano Luján y  Tejada, Juez de instrucción de este partido.
A los de igu a l clase y  m unicipales, A lcaldes, fuerza de la  

Guardia civ il y  demás agentes de policía judicia l de la N a
ción hago saber que en este Juzgado y por la actuación del que refrenda se instruye sum ario por el delito de estafa con 
tra José Clemente Sara, de treinta y ocho años de edad, hijo  de Francisco y de M anuela, soltero, natural de Eclja, p ro
v incia  de Sevilla, vecino de esta ciudad, con morada en el barrio de San A ntonio Abad, casa de recogidos de Antonio Jiménez Méndez; jornalero, cuyo actual paradero se ignora, siendo sus senas: estatura regular, pelo negro, cejas ai pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, cara ovalada, y en dicho  
sum ario he acordado expedir la presente requisitoria, por la  
que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G .), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y  captura del referido sujeto, pon éndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes, á d isposición  de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.

Y  para que se persone en el m ism o á fia de am pliarle su  declaración en dicha causa, se le concede el térm ino de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín  
oficial de la provincia de M urcia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; aperci-

I bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h u b iere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.
Dada en Cartagena á 3 de Noviembre de 1899.---Mariano Luján. = P o r  su m andado, Manuel Belda. J—8737

CASTRO URDIALES
D. M iguel López y Ruiz de la Peña, Juez de instrucción  de esta v illa  de Castro Urdíales y  su partido.
Por el presente cito, llam o y  emplazo á Vicente Martínez Hernando, natural de V illarejo de Medina, provincia deG ua- dalajara, de treinta y  un años de edad, carrero, hijo de Juan  y A nton ia, licenciado de presidio, y  cuyo actual paradero se ignora, y de las señas que se expresarán, para que en el tér

m ino de diez días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado para 
recibirle declaración en el sum ario crim inal que instruyo  
por robo de alhajas y dinero en la iglesia p a rroqu ia l  de esta  villa; advertido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civ iles, m ilitares y agentes de la policía judicial practiquen d iligencias para la busca y captura de expresado suje
to, así como de la  ocupación de los efectos robados que, se
gú n  noticias deben hallarse en su poder, poniendo aquél y  éstos á disposición de este Juzgado en caso de ser habidos.

Dado en Castro Urdiales á 4 de Noviembre de 1 8 9 9 .= Mi
guel L ópez.=P or su mandado, M auricio del Cueto y Palacio.

Señas de Vicente M artínez Hernando.

Estatura un metro 695 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos claros^, nariz, cara y  boca regulares, barba poblada, color trigueño.
Efectos robados.

Dos copones de plata, lisos, de unos 17 centím etros de a l
tura, con la boca de la copa de unos 14 centím etros de d ía-  
metro.U na corona de m etal dorado y plateado, con dos sem i
círculos en la parte superior y en su unión una cruz, y  en  la parte inferior una especie de m edia luna.

Otra corona de plata, lisa, con un sem icírculo en la  par
te superior.Un m edallón de plata de forma ovalada, como de cinco  centím etros en su diámetro m ás largo, y  tres en el ancho, con algunas piedras, y  en medio una cruz verde.Una cadenita de oro de las que se usan al cuello.Un corazón de la im agen de los Dolores, de plata, hueco, 
con siete espadas, de unos ocho centím etros de ancho.Cinco brillantes como del tam año de una lágrim a cada 
u n o .Un Crucifijo de m etal dorado, desprendido de su peana.

Dos rosarios de metal ordinarios.Una cruz de plata, de unos 23 centím etros de longitud  el brazo vertical, y  13 ó catorce el horizontal, como del grueso  ó algo más de un dedo pulgar, redondos, lisos y huecos, term inando á cada punta en una esferita ó bellotita de plata; en la  base tenía una esfera tam bién de plata, hueca, como 
de 13 centím etros de diámetro, y  en dos de los cuatro ángulos de unión de los dos brazos tenía una especie de rayos que 
faltaban los otros dos. J —8738

CORUÑA
D. Eduardo G alván y López, Juez de instrucción  in terino de la Coruña y  su partido.Por 1 a presente requisitoria cita , llam a y  emplaza á José 

Rivera Barral, conocido por José López, residió en esta po
blación, y en la actualidad se desconoce su paradero, á fin
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de que dentro del término de diez días, siguientes á la inser
ción de la presente en la G aceta  de Madrid, comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración de inquirir en sumario 
que contra el mismo instruye por intentar embarcar para la 
América clandestinamente; apercibido de que si no lo verifi
ca será declarado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, así como á los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del repetido José Ló
pez, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, en la 
cárcel de este partido.

Dada en la Coruña á 4 de Noviembre de 1899.—Eduardo 
Galván.=Por mandado de S. S., Francisco Almazán.

J—8766

FUENTEOVEJÜNA

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente, que se insertará en el Boletín oficiad de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se excita el^ ce lo  denta
das las Autoridades y dependientes de la policía judicial, 
para que procedan á la busca de las dos burras y efectos que 
al final se expresarán, hurtadas de la dehesa del Cintado» al 
sitio del Carrasco, próximo á las minas de Wamlvülar, de 
este término, propiedad de Juan Gala Potes y Valentín Ca
rrillo Cano, vecinos de la Granja de Torrehermosa, y caso de 
ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se encontraren, si no acreditan 
su legítima adquisición, por cuyo hecho se instruye el opor
tuno sumario.

Dado en Fuenteovejuna á 26 de Octubre de 1899.= Al fon- 
so Gómez.=El Escribano, Andrés Angel.

Señas de las burras y efectos.

Una burra de tres anos, pequeña, rucia, barriga blanca.
Otra burra parda, recién pelada, alzada mediana, las ore

jas caídas, una nube en el ojo derecho, listas negras en el 
lomo y cerrada.

Dos mantas de jerga; y
Unos zahones de estezado. J—8739

JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL
D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 

de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y término de diez días, con

tados desde el en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  cito, llamo y emplazo á Manuel González, alias Perdido, 
natural de Bornos, y habitó en una choza al píe del Valle ó 
junta de los Ríos, término respectivamente de esta población 
ó Arcos de la Frontera, cuyas demás circunstancias, señas 
personales y actual paradero se ignoran, para que dentro del 
expresado término comparezca en este Juzgado, situado en la 
calle de las Armas, á fin de notificarle el auto de procesa
miento contra él dictado en sumario que se instruye por hur
to á Vicente León Ortega; apercibido que de no efectuarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles y militares de la Nación procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto y á su remisión por tránsitos de jus
ticia á la cárcel de este partido, con las seguridades conve
nientes y á mi disposición.

Dada en Jerez de la Frontera á 9 de Noviembre de 1899.= 
Tomás Morales Díaz. =Eduardo Ballesteros. J—8740

: LA BISBAL
D. Alfredo Guardiola y Guitart, Letrado, Juez municipal 

suplente de la villa de La Bisbal en funciones de Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido.

Hago saber que en la junta general de acreedores celebra
da en el día 6 del corriente mes, en méritos de los autos de 
quiebra de D. José Quintana y Arxer, del comercio, vecino de 
la villa de San Felíu de Guixols, fueron nombrados D, Salva
dor Janer y Quinta, síndico primero; D. Narciso Janer y Tu- 
tau, síndico segundo, y D. Manuel Gispert y Comas, síndico 
tercero, quienes aceptaron su respectivo cargo, jurando des
empeñarlo bien y fielmente; y se previene se haga entrega á 
los referidos síndicos de cuanto corresponda á dicho que
brado.

Dado en la villa de La Bisbal á 8 de Noviembre de 1889.= 
Alfredo. Guardiola. =  Ante mí, Ensebio Planells.

X —-764
LALÍN

D. Luis Suárez Prado, Juez de instrucción de este partido.
Llama y emplaza á José Dléguez González, natural y ve

cino de Negrelos, y en la actualidad en ignorado paradero, 
de las señas y circunstancias que al último se expresarán, 
5ara que dentro del término de diez días, contados desde la 
última inserción de la presente en los Boletines oficiales de 
las procincias dê  Galicia y G aceta d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado á ser indagado en sumarlo que se le instru
ye por el delito de lesiones; bajo apercibimiento de que en 
otro L’B u ser , declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que 1 ubieie legar con arreglo á la ley.

A la ruega á todas las Autoridades y demás indivi
duo s d̂e k  policía judicial, procedan á su busca y captura, 
poniéndolo en la cárcel de esta villa, á disposición de este 
Juzgado.

Lalín 5 de Noviembre de 1899.=Luis Suárez, por Espino 
sa, Nicasio Blanco.

Señas del procesado.

Edad cuarenta y cinco años, hijo de Benito y Juana, es
tatura regular, barba y cejas negras, pelo ídem, con instruc
ción; viste pantalón, chaleco y chaqueta de pana negros, sin 
seña particular. " J—8741

LLERENÁ

D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Hago saber que por D. Angel James y González, Registra
dor que ha sido de Badajoz y de esta población, se ha incoado 
ei oportuno expediente para que en su día pueda devolvérse
le la nanza que tiene prestada en gatantía del desempeño de 
ní ■Re.Slstro.B* cm  cvy° motivo, y de conformidad con 

r ^ u iene?  I  artículos 306 de la ley Hipotecaria y 277 
reglamento, he acordado se publiquen los correspon

d e W n í í T í o  a d e- ^ e llegUB á Hotieia de todos aquellos í u v f  ? acción que deducir contra dicho Regis
trador, al objeto de que lo verifiquen en el término de tres

años, y ante los Tribunales á que insinuadas disposiciones 
se refieren.

Dado en Llerena á 7 de Noviembre de 1899.=Luís Loza
no. =P or su mandado, Luis Fernández. J—8163

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en 7 del ac
tual en el expediente promovido por D. José María Figueroa 
y Angosto, de esta vecindad, en solicitud de que se autorice 
de Real orden que su hijo Tomás Francisco José Mario Figue
roa y López, natural de esta capital, y de trece años de edad, I 
pueda en lo sucesivo cambiar el orden con que figuran di
chos nombres en la inscripción de nacimiento, verificada en 
el Registro civil del distrito del Hospicio de esta villa, y lla
marse Francisco Tomás José Mario, se hace saber esta solici
tud, y se llama á cuantas personas se crean con derecho á 
oponerse á ella, para que dentro del término de tres meses, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca á efec
tuarlo en forma ante este Juzgado y dentro de dicho expe
diente; previniéndoles que si no lo verifican les parará el per
juicio á que en derecho haya lugar.

Madrid 9 de Noviembre de 1899.=V.° B .°=R . Valdés.=El 
actuario Pedro Martínez Grande. ' X —754

MADRID—INCLUSA !
En el juicio ordinario de mayor cuantía pendiente en el 

Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa de i 
esta capital y por mi testimonio, á solicitud de D. Juan Bau- j 
tista Hontán, tutor de los menores D. Eduardo y D. Buena- \ 
ventura Matesanz y García, sobre nulidad de cierto juicio ; 
ejecutivo y otros extremos, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son como sigue: |

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 26 de Octu
bre de 1899. j

En el juicio ordinario de mayor cuantía seguido y sus- f 
tanciado ante este Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de la propia capital, entre partes, de la una, 
como actor, D. Juan Bautista Hontán y Laconture, mayor 
de edad, casado, empleado particular, vecino de esta villa, 
en concepto de tutor de los menores D. Eduardo y D. Buena
ventura Matesanz y García, representado por el Procurador 
D. José María Aguírre, con la defensa del Licenciado D. José 
Antonio de Olañeta y Gordo, y de la otra, como demandados,
D. Manuel Lorenzo Rubio y D. Santiago Fuentes y Alvarez, 
y en defecto de éstos sus herederos ó causa habientes, cuyos 
antecedentes de filiación y vecindad no constan por ser re- f 
beldes en el juicio desde su iniciación hasta el día, y que 
versa sobre nulidad de juicio ejecutivo y otros extremos, se
gún se dirá: * ?

Visto: í
Visto lo alegado y probado; ;
Fallo que debo declarar y declaro que es nulo y de ningún ; 

valor ni efecto el juicio ejecutivo que en el Juzgado de prime- = 
ra instancia del distrito de la Universidad de esta Corte, Es- 1 
cribanía de D. Fermín Suárez y Jiménez, siguió D. Manuel j 
Lorenzo Rubio contra D. Andrés Matesanz y Matesanz, cuya 
nulidad alcanza á cuantas actuaciones se practicaron en este 
juicio con posterioridad al 24 de Agosto de 1892. En su con
secuencia, condeno á D. Manuel Lorenzo Rubio y á D. San
tiago Fuentes Alvarez, y caso de que éstos hayan fallecido, á 
sus sucesores ó derecho habientes, á que devuelvan á los me
nores D. Eduardo y D. Buenaventura Matesanz y García la 
cantidad de 2.050 pesetas que por consecuencia de aquel ju i
cio percibió el Procurador D. Fernando Flores Medina en 27 
de Noviembre de 1893, condenándoles igualmente á que abo
nen los intereses legales que haya devengado esa suma desde 
el día en que la percibió el citado Procurador hasta aquel en 
que se verifique la devolución.

Condeno igualmente á D. Manuel Lorenzo Rubio, D. San
tiago Fuentes Alvarez, y en su caso á sus sucesores ó derecho 
habientes á que, por vía de indemnización de perjuicios, abo
nen á los expresados menores la cantidad á que asciendan 
las costas y gastos causados á D. Andrés Matesanz ó á sus 
herederos con las actuacionespracticadas desde el 24 de Agos
to de 1892 en el juicio cuya nulidad acaba de decretarse; y, 
por último, condeno á los demandados en todas las costas 
del litigio á que pone término esta sentencia.

Y mediante la rebeldía en que se hallan constituidos, no- 
tifíqueseles la presente en los estrados, insertándose su en
cabezamiento y parte dispositiva en los tres periódicos ofi
ciales de esta Corte; pues así, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Luis Rodríguez de Llera.»

Cuya sentencia fué publicada en el mismo día de su fecha 
por el propio Sr. Juez que la autoriza.

Y para que sirva de notificación á los demandados rebel
des é insertarla en la G a c e t a  d e  M a d r id , formalizo la pre
sente, que firmo en dicha capital á 8 de Noviembre de 1899. 
V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Luis Rodríguez de 
Llera.=El Escribano, Flaviano Uldarico de la Torre.

X —765
MADRID—-LATINA

En los autos ejecutivos que en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta capital sigue el Exce
lentísimo Sr. D. Pedro Alcántara Téllez Girón, Marqués de 
Javalquinto, Duque de Osuna y otros títulos, contra los he
rederos de la Excma. Sra. Doña Leonor Salms y Salms, Du
quesa de Croig, sobre pago de una pensión vitalicia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 19 de Octu
bre de 1899, el Sr. D. Luis Rubio y Contreras, Magistrado de 
Audiencia territorial fuera de esta capital, y Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina de la misma; habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos, promovidos á solicitud 
del Exorno. Sr. D. Pedro Alcántara Téllez Girón Fernández 
de Santillán, Duque de Osuna y de Gandía, Conde Duque de 
Benavente, Marqués de Javalquinto, mayor de edad, propie
tario, y de esta vecindad, defendido por el Letrado D. Anto
nio María Gutiérrez y Sigííenza, y representado por el Procu
rador D. José Arana y González, contra los Sres. Príncipes 
D. Luis y D. Alejandro Salms y Beaufels y la Princesa Fede
rica Salms y Beaufels, todos herederos de la Excelentísima 
Sra. Doña Leonor Salms y Salms, domiciliados en Alemania, 
sobre pago de pesetas; y

Fallo que debo mandar y mando tener por ampliada la ¡j 
sentencia de remate dictada en estos autos con fecha 14 de 
Octubre de 1886, por la cantidad de veintidós mil quinientas 
pesetas, importe de las seis mensualidades vencidas, á con
tar desde L'° de Enero á 30 de Junio del presente año de 1899 
á razón de tres mil setecientas cincuenta pesetas cada men
sualidad, intereses del 6 por 100 anual de dicha suma desde 
que los deudores se constituyeron enamora, y las costas, si
guiendo' también adelante la ejecución hasta su efectivo.

Y por mU mi sentencia, definitivamente juzgando, que

por rebeldía de ios demandados se notificará y pu blicará en 
la forma que dispone la ley, así lo pronuncio, manJ° y fir- 
m o.=Luis Rubio.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia smUrior 
ppr el Sr. Juez que la suscribe, hallándose celebrando aóidh?n- 
eia pública en el local destinado al efecto, de que yo el ENcr¿* 

( baño doy fe. =  Ante mí, Julián Víllanueva.»
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido e l  

presente en Madrid, á 23 de Octubre de 1899.=V.° R .^ R u 
bio.=E1 Escribano, Julián Villanueva. X —763

MORÓN
D. Enrique Gómez de la Tía y Padilla, Juez de instrucción 

del partido judicial de Morón.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. José Delgado se instruye sumaria 
por el delito de hurto contra José Andrades Marín, en el que- 
se ha acordado expedir la presente, por la quer en nombre da 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades procedan á la busca y ocupación da 
una chiva colorada, de siete meses, con la oreja derecha des
puntada, poniéndola en su caso son sus tenedores, sí no acre
ditan sU adquisición legítima, ó con personas de reconocida 
responsabilidad y arraigo, con las seguridades convenientes* 
á disposición de este Juzgado.

Morón 6 de Noviembre de 1899.=Enrique Gómez de la 
T ía .=E l actuario, José Delgado. J—8743

MURCIA—SAN JUAN
D. Rafael del Riego y Macías, Juez de primera instancia 

del distrito de San Juan de esta ciudad.
Hago saber que en el expediente que pende en este Juzga

do y actuación del fedatario, á instancia del Procurador Don 
Francisco Narvona, en nombre de Doña Luisa Bolas Balles- 
ter, Doña Francisca y D. Bernardo Muñoz Ballester; Doña 
Mercedes, D. José, D. Luis, D. Vicente y Doña Dolores Bolás 
Ballester; D. Carlos, D. Federico, D. Eduardo y D. Agustín 
Ballester López; D. Juan, Doña Teresa y Doña Filomena Biel- 
sa Ballester, y Doña Consuelo Ballester López, en solicitud 
de que se les declare herederos del finado D. Luis Ballester 
Martí, tío carnal de los recurrentes, siendo éste natural de 
Valencia y vecino'de esta ciudad, he acordado por providen
cia de 6 del actual llamar por segunda vez y por medio del 
presente á los que se crean con derecho á los bienes quedados 
al fallecimiento de dicho señor, para que en el término de 
dos meses, á contar desde la fecha de la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan á deducirlo; debiendo hacer constar que 
D. Luis Ballester y Martí otorgó testamento en 10 de Marzo 
de 1880 ante el Notario de esta capital D. Juan de la Cierva y 
Soto, y que hasta hoy no se ha presentado persona alguna 
alegando derecho á la citada herencia.

Dado en Murcia á 8 de Noviembre de 1899.=Rafael del 
Riego.=E1 actuario, Miguel Soriano. X —786

OLMEDO
D. Sebastián Moro Martínez, Juez de instrucción de esta 

villa de Olmedo y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Rincón Mel

gar, soltero, estudiante, vecino de Pozáldez, y según noticias 
se encuentra en Salamanca, ignorando la calle y número de 
la casa en que habita, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que se inserte en. la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, en el que 
se instruye sumario sobre lesiones inferidas á Teodosio Mo
raleja, vecino de Pozáldez; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo procedan con toda ac
tividad y celo las Autoridades, así civiles como militares y 
demás agentes de la policía judicial, á la busca, captura y 
remisión á este Juzgado del expresado Luis Rincón, por ha
ber decretado su detención provisional en el sumario ya c i
tado.

Dado en Olmedo á 7 de Noviembre de 1899.=Sebastián 
M oro.=Por mandado de S. S., Licenciado Juan Sanz.

J—8769
ORENSE

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción de 
Orense.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Fernández Vázquez, hijo de José y Angela, de treinta y  
siete años, casado, labrador, natural de Moure, en el partido 
de Carballino, y vecino de Rante, Ayuntamiente de San Ci- 
Oipríán de Viñas en este partido, cuyas señas personales se 
desconocen, á fin de que dentro del preciso término de diez 
días comparezca en este Juzgado para ingresar en la cárcel 
y extinguir resto de la prisión sustitutoria correspondiente á 
1.25 pesetas de multa que de pena principal se le impuso en 
causa que se le siguió por hurto; apercibiéndole que de no 
hurto; apercibiéndole que de no presentarse en aquel plazo, 
contado desde el día siguiente al de la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial la bus
ca y captura del expresado sujeto, poniéndole á mi disposi
ción con las seguridades convenientes.

Dada en Orense á 4 de Noviembre de 1899.=FIorencio 
Alonso Lasiote.—De orden de S. 3., Ricardo Gámiz-

J—8744

’ OVIEDO
D. José Pineda y Peláez, Juez de primera instancia de la. 

ciudad de Oviedo y su partido.
Hago saber que en el expediente instruido en este Juzga

do á instancia de Dona Isabel Santirso A lvares vecina del 
Campo de los Reyes, parroquia de San. Julián dé ios Prados*., 
se dictó con esta fecha el auto que entre otros contiene los* 
siguientes particulares:

«Vistos los artículos 181 á 187 del Código civil:
Se declara la ausencia de D. Jesús* D. Antonio y IX V a 

lentín Alvarez Santirso, vecinos que fueron del Campo* da los 
Reyes, en este Concejo, y hoy en ignorado paradero, solicita
da por su madre Dona Isabel Santirso. Alvarez, declaración 
que no surtirá efecto hasta seis meses da su publioació n en 
los periódicos oficiales.

Lo acordó y firma el Sr% D. José Pineda Peláez, Juez de 
primera instancia de este partido, doy fe.=José Pineda. =  
Ante mí, Guillermo Nieto,>

Dado en Oviedo á 27 de Julio de 1899,=Jo sé Pineda.=  
Guillermo Nieto, X —1757
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PIEDRAHITA

D. Juan Manuel Yarela Ramírez, Juez municipal de qsia 
■villa de Piedrahita, en funciones del de instrucción uel par
tido por hallarse el propietario en uso de licencia.

Po-r el presente se cita,Jlama y emplaza á Juana Moreno 
Sanz* de cuarenta y dos anos de edad,jle estado viuda; á su 
hijo Santos Collado Moreno, de doce anos de edad, y á su so
brino Felipe Moreno Collado, también de doce años de edad, 
q ’ne ejerce el comercio en ambulancia, vecinos do Avila, que 
7¿abitan en la plaza de las Yacas, casa sinnúmero, los cuales 
¿hace poco más de un mes salieron de aquella población, y 
*cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de ocho días, 
^contados desde la inserción de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezcan en la sala de audiencia de este Juzga
do, sito en el edificio de la cárcel pública del partido, con ob
jeto  de ampliar sus respectivas declaraciones en el sumario 
criminal que se instruye por hurto de efectos en la venta lla
mada del Hambre, término de Villar de Corneja; apercibidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que haja 
lugar.

Dado en Piedrahita á 6 de Noviembre de 1899.=sJuan Ma
nuel Yarela.=Por su mandado, Primitivo Cubero.

J—8745
POSADAS

D, Federico Freüller y' Sánchez de Quirós, Juez de ins
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia de Córdoba, rue
go y encargo á toda clase de Autoridades y agentes de la po
licía judicial, ordenen y practiquen activas y eficaces dili
gencias para la busca y rescate de la yegua, potro y efeetos 
que se reseñan á esta continuación, que fueron hurtados á 
Francisco Merinas Huertas, vecino de Almodóvar del Río la 
noche del 27 al 28 de Octubre último de la huerta áe San An
drés de aquel término, y caso de ser habidos los pongan á 
disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Posadas á 2 de Noviembre de I899.=Federico 
FreüIler.=El Secretario, Licenciado Juan de D. Nogués.

Señas de las caballerías.
Una yegua blanca, con pintas negras menudas, alzada 

más de marca, sin hierro, con la pata derecha algo arqueada, 
la cola larga toda blanca.

Rastra un potro de año, pelo negro y por algunas partes 
algo tordo, sin hierro, aparejo redondo con cubierta de este
ra de cordelillo encarnado y medios colores, jáquima tejida 
con perrillos y un pedazo de cadena. J -8746

REUS

D. Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Reus.

Por la presente, y como comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, lla
ma y emplaza á Antonio de Casado Francesch, de unos vein
tidós de edad, natural de San Martín de Provensals, pobre de 
solemnidad, vecino que fué de Reus, y cuyo actual domicilio 
y paradero se ignora, no constando otras señas del mismo 
sino la de ser manco de la mano derecha, sin que se presu
ma el territorio donde se encuentre, para que dentro de diez 
días, contados desde el siguiente al en que se publique esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado, sito en el primer piso del ex convento de San Fran
cisco, al objeto de responder á los cargos que le resultan en 
la causa que sp le sigue sobre rapto de la joven Rosa Jové 
Amar; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho hu
biere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares procedan á la busca y captura del expresado A n
tonio de Casado Francesch, conduciéndolo á las cárceles de 
este partido á mi disposición.

Dada en Reus á 6 de Noviembre de 1899.=Adolfo Suá- 
Tez.=El Secretario, Manuel Borrás. J—8747

RONDA
D. Fernando Moreno Fernández de Rodas, Juez de instruc

ción de este partido.
a mF0T -e* Presen ê se c^ a a Miguel Oliva Monagas, vecino de 
Alhaurin el Grande, para que dentro del término de diez días» 
contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado a prestar declaración con la causa que se sigue so
bre robo en la casa panadería que tuvo en la villa de Junque
ra; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ronda á 6 de Noviembre de 1899.=Fernando Mo
reno.=Por su mandado, José Y. Domínguez. J—8748

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á un indivi

duo llamado Antonio el Quesero, cuyos apellidos y demás 
circunstancias se ignoran, que se dice es de Sevilla, el cual 
en el mes de Mayo último cambió á José Hoyos Becerra, ve
cino de Arriate, un caballo castaño claro, de alzada más de la 
marca, de unos doce anos, calzado de las patas y con un lu
cero en la frente, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserto el presecte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provin
cia y las de Málaga y Sevilla, comparezca ante este Juzgado 
con objeto de recibirle declaración en el sumario que se ins
truye por hurto de la referida caballería, que tuvo lugar en 
la noche del 20 de Abril del corriente año del cortijo nombra
do Saucejo, de este termino, y responda á los cargos que le 
resulten; apercibid'© que si no comparece le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con actividad y celo á la busca y detención del re- 
tendo individuo, conduciéndolo, caso de ser habido, á la cár- * 
cel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado

Dado en la ciudad de San Roque á 4 de Noviembre de 1899 
üugenio Carrera,—Por su mandado, Francisco M. Tejero.

J—8749 *

* ?• JEu^enio barrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.
-rr;nP° í  6! P u en te  cito> Hamo y emplazo á los vecinos de la ? 
vnia de La Lme.a, cuyos paraderos se ignoran, Serafín Puga, '

Castor Guerhdla> Gabriel Sánchez, Angel Gómez Pena, Ma- * 
nuel He/rmida Cúbelo, un individuo que sirve de intérprete á j 
los trabajadores del dique de Gibraltar, la madre de Francis- \ 
co Vega y una nina que la noche del 3 de Septiembre último , 
acompañó á Manuel Méndez Queipo gravemente herido, para ¡ 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca 
ante la sala audiencia de este Juzgado para que como testi
gos presten declaración en el sumario que se sigue contra 
Ramón Gómez Pena, alias Mariño, por homicidio del referido 
Manuel Méndez, pues de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y averiguación del paradero de dichos indivi
duos, y conseguido le hagan comparecer ante este Juzgado.

San Roque 4 de Noviembre de i 899.=Eugenio Carrera.= 
Por su mandado, Francisco M. Tejero. J—8750

SEVILLA -SALVADOR
D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 

del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Muñoz Ceballos, hijo de Francisco y Angeles, na
tural de Torranzo, partido de Villacarriedo, provincia de 
Santander, de esta vecindad, soltero, dependiente y de diez y 
siete años de edad, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que la presente aparezca inser
ta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, se presente en los estrados de este Juzgado, sito plaza de 
la Contratación, núm. 8, para la práctica de una diligencia 
judicial acordada en la causa que se le sigue por hurto á Don 
Pedro Ona; apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que está compuesta la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y traslación á estas cárceles, con las seguridades 
debidas, de Francisco Muñoz Ceballos á disposición de este 
Juzgado; pues así lo tengo acordado en providencia fecha 
de hoy.

Dada en Sevilla á 31 de Octubre de 1899.=Diego Dávila. 
El actuario, José Marchena. j_ 8 7 5 l

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 
solo edicto, término de diez días, contados desde su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia, á José Jurado de To
rres, que fué de este vecindario en la plaza de Carmen Veni- 
tes, núm. 4, casado, hojalatero, y de veintiséis años, para 
que se presente á contestar los cargos que le resultan en cau
sa que se le sigue por lesiones á Francisco Ruiz; bajo la pre
vención de que si no lo verifica se le declarará rebelde, pa
rándole los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que tan luego como lo en
cuentren le hagan conocer este llamamiento, y con las segu
ridades oportunas, lo comparezcan en este Juzgado; pues en 
hacerlo así administrarán justicia, á la cual me obligo en 
igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 3 de Noviembre de 1899.=Diego Dávi- 
la .=Por la Escribanía del Sr. Miguel, ante mí, Eduardo Gon
zález de Mora. j  8752

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distri

to de San Vicente de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza al rematado 

Francisco Zapata Quirós, natural de la ciudad de Carmona, 
vecino de esta capital, habitando en la calle López Pintado, 
número 4, hijo de Juan y de Rosario, soltero, espartero y de 
cuarenta y cuatro anos de edad, para que en el término de 
quince días, contados desde que la presente aparezca inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la Con
tratación, núm. 8, con objeto de cumplir la pena impuesta 
por la Sección segunda de esta Audiencia provincial en cau
sa seguida contra el mismo por lesiones.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y dependientes de la policía judicial prac
tiquen diligencias para la busca y captura del expresado re
matado, poniéndolo en su caso á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 3 de Noviembre de 1899.=Juan Gordi
llo Villalón.=E1 actuario, Carlos de Molini. J—8753

TOLOSA

D. José Sabas Izaguirre, Juez de primera instancia de esta 
villa de Tolosa y su partido.

Por el presente edicto, y en virtud de lo acordado por este 
Juzgado en auto de 3 del actual, en el expediente de suspen
sión de pagos de la Sociedad en comandita Irazusta, Zara- 
giieta y Compañía, se cita, llama y emplaza á los señores 
herederos de Philippiez, Durandeau y Cié., A. Saboureaud 
De Naeyer y Cié., Hafslund Chemical Troemosse, Chalot 
y Cíe., A . Wertheim y Co., Chr. B. Lorentzen, H. Everling, 
A. Kamdler, Société Metallurgique de la Seine, Sucursale de 
la Badische-Anilin, Fougere fils, A. Procop y Cié., Merlan- 
der Spiery Cié., T. H ebertyC ie., (Hebert y Cié.), Kohler y 
Willeche, Société de Actions pour la fabrication de papier 
colorees y colle forte, G. Grolman, Friedo Bayer y Cié., Ja
mes Kenyon y Lon, Gerlach y Cié., Debouchand y Cíe., Wei- 
11er Labrousse y Cié., Vde. M. Mattard, E. Regnier y A. Pe- 
llevoiszin, en concepto de acreedores de la mencionada So
ciedad Irazusta, Zaragüeta y Compañía, para que el día 7 de 
Diciembre próximo, y sus diez horas de la mañana, compa
rezcan en la sala audiencia de este Juzgado á celebrar iunta 
general para tratar de la proposición de convenio y espera 
que la expresada Sociedad hace á sus acreedores; previnién
dose á éstos que no serán admitidos si no se presentan con 
los títulos justificativos de sus créditos.

Dado en Tolosa á 8 de Noviembre de 1899.=J. Sabas Iza- 
guirre.=rPor su mandado, Basilio Azcune. X —759

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama á Vicenla Antoni 

Candel, de sesenta y cuatro anos, casada, sus labores, natural 
de Canet y  vecina de esta ciudad, y que estuvo domiciliada 
en la calle de la Muela, núm. 8, piso segundo, cuvo actual 
paradero se ignora, para que dentro- del término de diez días

comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en el sumario que contra la misma se sigue sobre 
rifa clandestina; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser 
declarada rebelde y de pararla el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley.

A la vez encargo á todas los agentes de policía judicial la 
busca y captura de dicha Antonia, poniéndola en su caso 
presa á disposición de este Juzgado.

Valencia 4 de Noviembre de 1899.=Evaristo Casado.=E1 
Escribano Secretario, Salvador Martínez. j —8754

VITORIA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Leopoldo Jiménez 
y Escribano, Juez de primera instancia de este partido, en 
providencia del día de ayer, dictada en los autos de abintes- 
tato promovidos en este Juzgado por Doña Beatriz Azpiazu é 
Iztueta, mayor de edad, viuda y vecina de esta ciudad, se 
anuncia por el presente que D. Eduardo Lucas y Nadal, de 
cincuenta y seis años de edad, natural de Murcia, vecino que 
fué de esta ciudad de Vitoria, de oficio fotógrafo, falleció en 
ella el 24 de Abril del corriente año, hallándose casado con 
la recurrente, la citada Doña Beatriz Azpiazu é Iztueta, sin 
que dejara descendientes ni ascendientes, ni tampoco herma
nos ni hijos de éstos, ni pariente alguno de los comprendidos 
en los artículos 930 al 951 del Código civil, no habiendo odor- 
gado testamento ni otra alguna disposición testamentaria, 
habiéndose solicitado por la referida Doña Beatriz Azpiazu é 
Iztueta se la declare heredera ab intestato de su finado esposo 
D. Eduardo Lucas y Nadal. En su virtud, se llama á los que 
se crean con preferente derecho á dicha herencia intestada 
para que comparezcan á reclamarlo ante este Juzgado en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha de su publi
cación en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id ; pues que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

T  para que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , expido el presente con el V.° B.° del Sr. Juez de prime
ra instancia, en Vitoria á 9 de Noviembre de 1899.= V .°  B.° 
El Juez de primera instancia, Jiménez.=Ante mí, Faustino 
Gutiérrez. X —758

Juzgados municipales,
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á María 
Elía Turrilla, de veintitrés años, soltera, sus labores, cuyo 
paradero se ignora, para que el día 22 del actual, y hora de 
las nueve y media de la mañana, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, sita en la calle del Barco, núm. 26, 
segundo, á la celebración de juicio de faltas por malos tratos, 
á cuyo acto asistirá con los medios de prueba de que intente 
valerse; en la inteligencia que de no verificarlo la parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Madrid 8 de Noviembre de 1899.=E1 Secretario, José Ba- 
llester. J—8827

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio del esta Corte, se cita á Fran
cisco Sánchez Fernández, de cuarenta y dos años, casado, 
Abogado, cuyo paradero se ignora, para que el día 22 del ac
tual, y hora de las diez de la mañana, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la calle del Barco, núme
ro 26, segundo, á la celebración de juicio de faltas por es
cándalo, á cuyo acto asistirá con los medios de prueba que
intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 8 de Noviembre de 1899.=E1 Secretario, José Ba- 
llester. J—8828

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad anónima Vasco Andaluza Asturiana

Balance de situación en 30 de Junio de 1899.

ACTIVO _ _ Ü Ü Í Ü _
Inmovilizaciones................................................. .. 298.591*53
Primeras materias y acopios..............................  22.276*83
Disponibilidades.................................. ................  166.048
No disponible....................................................... .. 82.500
Partida á amortizar  ..............................  20.000

589.416*36
PASIVO

Capital.....................................................................  400.000
Reserva y seguros.................................................. 128.006*29
Varias cuentas............................................... .. 61.410‘16

589.416*36

Oviedo 30 de Junio de 1899.=E1 Contador Secretario, J. 
Cabas.=V.° B.°=E1 Director, J. Tartiere. X -7 6 8

Azucarera de Madrid,
Sociedad anónima.

El Consejo de administración de esta Sociedad ha acor
dado, en sesión de 11 del corriente, la exacción de un divi
dendo de 20 por 100 de las acciones emitidas, el cual debe 
hacerse efectivo dentro del plazo de dos meses, á coutar des
de la inserción de este anuncio, en las oficinas de la Socie
dad, calle de Alcalá, núm. 12, segundo, de una á cuatro de 
la tarde.

Madrid 12 de Noviembre de 1899. =E1 Secretario del Con
sejo de administración, Antonio Ramos Calderón. X —755

Compañía Trasatlántica
Según lo establecido en la condición 5.a de la emisión de 

obligaciones de esta Compañía del 4 por 100 interés, el día 1.° 
de Diciembre próximo, á las cuatro de la tarde, se verificará 
el sorteo para la amortización de 370 de dichas obligaciones.

Las 41.160 obligaciones en circulación, se dividirán para el 
acto del sorteo en 4.116 lotes de 10 obligaciones cada uno, re-
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presentados para el acto del sorteo por otras tantas bolas, 
extrayéndose del globo 37 bolas en representación de las 37 
decenas que se amortizarán.

El acto será público y tendrá lugar en la sala de sesiones 
del Banco Hispano Colonial, banquero de esta Compañía, 
asistiendo las personas que señala la escritura de^emisión.

Barcelona 11 de Noviembre de 1899.—Compañía Trasat
lántica .— El Administrador gerente, p. a., C. Sánchez.

X —789

C o m p a ñ ía  d e  la  P la z a  d e  T o r o s
d e  V i s t a - A l e g r e .

SOCIEDAD BENÉFICA EN BILBAO 

Situación del 1.° de Octubre de 1899.
Pesetas.

ACTIVO --------------------
T errenos................................. . .  . « ................. « . . .  45.872‘68
Gastos de construcción  ................. . ..........  432.843*10
Utiles diversos  ............................. . ............  10.678*72
Fondo de reserva.. . . ........     54.928*75
C a ja   .................................................................  81.938*66

626.261*91

PASIVO
Capital........................................................     100.000
Intereses de acciones ........................................... 5.000*35
Pérdidas y beneficios.......................................... . .  521.261*91

626.261*91

Bilbao I.° de Octubre de 1899.=E1 Vocal Contador, Martín 
de Al dama. =  V .° B.°— El Presidente Director, Aureliano 
Schmidt. X —762

S o c ie d a d  a n ó n im a  S a n t a  B a r b a r a .  

Balance de situación en 30 de Junio de 1899.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------------- --------------------
Inm ovilizaciones....................................................... 1.965.725*61
Movilizadle    . ......................................................... 1.266.002*40
Disponibilidades.............................    542.272*04
No disponible.............................   348.117*60

4.122.117*65

PASIVO ™
Capital......................................................................   532.500
Obligaciones de la Sociedad consigo mismo . .  2.454.518*17
Idem id. con terceros............................................. *. 1.135.099*48

4.122.117*65

Oviedo 30 de Junio de 1899.=E1 Contador Secretario, J„ 
Cabas.=E l Director Gerente, J. Tartiere. X —767

B olsa de M adrid. j
Cotización oficial del día 13 de Noviembre de 1 8 9 9 , comparada |

con la del día anterior. I

CAMBIO AL CONTADO ¡
FONDO® PÚBLICOS =  ■      = |

Día 11. Día 13

p e r p e t u a  
a l  4  p o r  IC O  tn t© ii© F .

Seria F, da 50.000 pesetas nominales  65*70 65*81-90-85-80-75
íáft® B, da 35.000 Id. id ... ........................    65*10 65*85-90-80-75
Iá8M D, de 13.500 Id. Id .  ..............................   65*70 65*85-90-80
I4«A  O, da 5.000 Id. Id .. ................................   65‘83 66*05-10-66 0/0-65*95
Xá«m B, da 2.500 Id. Id .  ....................  65*75 66*05-10-880/0
Mm. A, d« 500 id. Id  ......... 85'30 66 0/0-66*10-05-65*90

G y  H, d® 100 y  200 Id. Id.. . . . . . . . . . . .  * 65*85
Mb diferentes series.....................................     65*75 66 0/0-36*05-10
& p lazo... ...............................       €5*65 65*70-85-80-75

fin cor. Ir. 
cambio m, 65*175 

66*10-20
D e u d a  p e r p e t u a  fia cor. flr.

a l  4  p o r  1 0 ©  0*40prima.

F, de 24.000 pesetas nominales, . - , . .  7I*9o 72*05
Idem B, da 12.000 Id. Id.  .............................  * 72‘05
ídem D, de 6.000 id. Id  ........................   * *
f i a *  C, da4.000 Id. Id .  ..............   » 72’10
IMm B, da 2.000 id, id ............................     * »
Iden. A, da 1.000' Id. Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 72*05
Masa G y H, de 100 y  300 Id. Id . . . . . .  * 7180
Hx diferentes serie s .   ........... ..... 71*95 72*10-05
partidas d e 50.000 pesetas n om in a les ....,. 72 0/0 *
Idesa da 100.000 id. Sd.......................................   * 72*05-10
a  P&SXSl mam —  a — .« ® ^

4 'p o P lO O  a m o p t i s a b l o .
52, da £5,000 pesetas nom inales.. . . . . .  72 90 73* 1C-C5-73 0/0.

78*10
I I »  D, da 12.500 Id. Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 73‘(5
lima O, de 5.000 id Id. . . . . . . . . . *  73*05

B» da 1.500 Id. Id,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 73*05-73 0/0
Iá@® A, da 500 Id. Id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  72*85 73*10-15

diferaatai series,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  73*05 7^*10-05-73 0/0

©Mi^acionas del Tesoro al 5 por 100 ansal,
V®fislm «nto 81 Diciembre 1899:

isria A» do 500 pesetas..........................  024.” 102*50-45
Serie B, d© 5.000 pesetas, . . . . . . . .  102 u/u 101*95-£5-75-80

A ligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la reata de Aduanas, 5 por 100 anual.
«MaorUzablea en ocho años ínfima. 1.600.000 97r80 98 0/0-97*95-90-80-85

hasta ío.OOO pesetas nom inalsa....... 97*85 ' 98 0/0-97*90-80-85 !
m e te s  hipotecarlos de Guba de 1886...... 73*80 73*40-50-45-40 !

n&sta 10,000pesetasnom inales.„ít l( 73*25 ' 78*50-40-25
 ........... - .......-  J a

i Día 11- Día 18.
I -------------------------------------------- -— -

Billetes hipotecarios de Cuba da 1890 .,.... 61*75 61*80-85*75-70
íd«3& basta 10.000 pesetas n om in a les ..,,., 61*7) 61‘85-75
A plazo.  »........ — — —.  « —. * 61*80-75

fin cor. flr. 
con numeración.

Obligaciones de Filipinas al 6 por 100,•.. •. 78 0/0 77*95-80-85-''5
ídem hasta 10.000 pesetas nom inales... . . . .  77 95 77*80-85
A p la zo -. — - ........................................................  » »
ídem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente oue fbe el Gobierno a sus ven
cimiento», n íi« ei c ? H  98.748.......................   * »

B stfico  H i p o t e c a d o  d a  MSftp&fia..
Cédulas hipotecarias a) 5 por 100.— L71.50 . 102*70 102*70
Cédulas hipotecarias ai 4 por 100.— J8.00C. 100*25 100*20-100 0/0

Acciones del Banco de España.  ................. 454 0/0 454 0/0-452 0/0
451*50-451 0/0

Idem Id. Id.—Cantidades pequeñas   454 0/0 *
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador...................   390 0/0 391 0/0-8 9 2-889-387
385-380-3 'S 377-380 

382-881 0/0
ídem Id. IíL—Cantidades pequeñas,. . . . . . . .  390 0/0 889 0/0-380 0/0

378 O/C-382 0/0
A  p l a s o - . . * *

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

Daño. Seaeüeio Bañe. ¡B©n®S$¿3

A lbacete..   G’SO » . L e g ró le .» ... *.•««»• ' *•
Ai«®y.   ' 0‘80 » Lores—.* . — — .*®.* 0‘73 »
A liaaaía.. . . . . . . . . .  » Lugo . .............» 0*19 »
A lm ería ....» ' fj^g » M álaga *».•*. 0510 »
Avüa o  oel l  » M urcia   6
Badajos.. » ®* »•••••• §«go * Orense.. .............  0*30 9
larceloaa ..»  o*20 * Oviedo   0*S5 »
Béjar    0*85 9 P aleada *..........* 0£80 6
Bilbao   0*S0 9 p aisaa de MaUorca. o5Si »
 ....................  0*80 9 pam plona.. a
Olcarsa   o630 * P o n t e v e d r a . . - . . -  0*S5 a
   0*20 »■ H e u s . c . .    0*8®
Cartagena  C'$0 9 Salamanca   0*25 0
Castellón —  0*80 » , San Sebastian  0*20 »
O iudadBeal  0*8S * Santander.» — 0*30
O & r d o b a . 6*80 » gta. OrusTenerife.. o*gs »
Oeruña   06̂ 5 * S a n t ia g o ... . . .........  0620 *
Gnenca..—— 0*85 9 - — 0*80 a
Ffirrol. . . . . . . . . . . — 0*35 * Sevilla.—»   0*20 s
Gerona   qs|§ 9 S oria ...———....  0*80 s
G i j é n - 0*28 9 T a rra g on a ....——  6‘25 *
Granada.» * 0*80 » Talavwra la  M n a . .  o*70 9
Gnadalslara... . . .  • * 0*^ » T eru el,    ..........   — 6*80 *
M aro»... — ——— — * 8*̂ 8 9 T clsdo      0*80 9
Mnelva ..»•••»—»• • 0*^ » Tudela..................—• 6*55 *
Muesca   0*80 » 'Valencia.. — « » » » -  0*20 »
Jftéa..   0*30 » • VaUadoiid —  0*15 ©
Jsresd® la Frontera ©6ü0 » V ig o ..— — » — — >— 0*̂ 0 »
S,e6n».. — . — 0(m ■ » Vitoria   ©f38 *
Aérida— . .  — . . . .  0*80 » Z a m o r a .. . . . .   0*80
SJnares.— —  0*38 & Z a ra g o a a .... ..  »

Bolsas extranjeras.

París 11 de Noviembre de 1 8 9 9 .

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, & »
Idem Id. id. interior. .     & *

Idem amortixable al 2 por 100    á »
Idem id. al 2 por 100 exterior.    & >
Idem id. al 8 por 100 e x t e r i o r . . . , 6 *
Obligaciones de Cuba    á 290*00

Feudos franceses... f ® f° J 10° V .................... *   á 100‘15i 8 1/2 por 100   á 102‘CO
Consolidados ingleses,      á 103 75

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 31*77-31*75.
Paría, á la vista, beneficio, 25*90-25*8:-25*70-25*75-25*85.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 13 de Noviembre de 1899.
i' II i  i       '   i irrnrnimiiiiniin ihiiih n     i mi miiiuiiniitiiiijuiiiii__

11MPB1ULTD11
í  i 7 k*»ei»4 dsl si re,

n u i  k* t  “ X Ü S Ñ  iM 8sléS! m u o
 . t e ,  ^ « e.

8 mañana.... 713*21 ^3 6 0 NNE.. B. Despejado.
9 mañana.... 713‘82 11‘5 11*2 E  Idem... Cubierto.

13 d«l día,»,.. 712*84 14 9 12'5 SSE... Brisa,.. Nuboso.
1 de la tarda. 711‘72 13*4 SSO. . Id. lig.. Despejado.
8 d® la tarde. 711*72 10*2 9*6 ¡N.... .  Calma.. Idem.
9 á* la noche, 711*64 9*4 8‘8 jN.. . . .  Idem .. Idem.

Temperatura máxima del aire i l& sombra. . . . . .    ............ 17 3
Idem mínima     ...........................    5*4

Diferencia              11*9
Temperatura, máxima al Sol, * dos m©tros da la tierra... • 24*8
Idem Id. dentro de una esfera de cristal.  ........ . 49*5

Diferencia.....................................     25*2
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal 6laborable.... .........     25*0
Id ea  mínima, I d . . .  .........    32

Diferencia       ........          21*8
Velocidad del viento en las titimaa veinticuatro horas

(kilómetro»)................................................       254
i Oscilación barométrica* Id. (milímetros). ........   2*3

Altera Id. coa respecto á la media anual, fi las m¡M teas 
de la noche. ..•••«••, 4» 4'6

i Mmvla en Im MHmm veinticuatro horas {t&illaeim}* »

| Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las sietet 
el día de 13 Noviembre de 1899.

Altara S§2i*®~ RVjsw,
barométrica ratera *U9** 7... M

i  í* ca
i®láüDA§£g yalBivei grades &e\ éeianast

iel mar eentssl "
MilÍMeSreg. ®aUs. í̂®a íi'

■•Sebastián. n 2 ‘ l  8*6 N E.... B. l í g . . Despejado., Tranq.
Bilbao.   772 9 7*0 S E .... Idem... Idem  9
Oviedo.».. — - 770*6 6*6 S O - -  Viento. Idem  9
Ooruña (7 h.}. 768-7 li*6 E . . . -  Brisa... I d e m - - - .  Furiosa?
Santiago.. . . .  769*7 11*7 N  Id. lig .. Idem.. . . . . .  *
Or@ns®  770*4 9*2 N O .... Calma.. I d e m . . . - -  *
V ig o  -  763*4 14*8 N E .... B. lig .. I d e m . . . . . .  Traaq,

Oporto,   768*7 15*4 E  Id. fte . ídem  *
Lisboa (8 h .X  767 9 14*4 NNE.. Idem ... C ubierto... Oleaje.
Badajos  769*6 19*0 E   Calma, casi d esp - *

8. Fern. (7 &•)
gavilla -  767*4 15*2 N E ..-  Idem ... N uboso.. . .  *
Málaga — . — . 767c3 21*6 S E ... .  B. fte . m . nuboso.. Picada.
Granada  769*1 15*8 E   Calma. Despejado. *

Alicante. — — 767*4 20*1 tí. —  ídem .., C ubierto... Tranqp
M u rcia ....... 769*7 18*6 S E - . .  Idem ... idem   *
Valor áis  771*2 17 8 N O ..-  Idem... M, nuboso. *

, Palma . . . . . . .
Barcelona..•• 769*8 15*8 ENE— Idem.— Despejado.. Picada»

Teruel—. , . — 773'3 7*6 N O ..-  Idem... Nebuloso. . *
garagoxs  772*9 8*1 N O .... B. lig .. Despejado.. 9
Soria.. — - . — 771*5 5*6 N E ..-  íd e m .- Casi desp.. *
Burgos   773 5 240 N E ..-  Calma. Despejado. &
Lsón. —.........
V aü adolid ... 772*8 8*0 NE— . B. f t e -  I d e m . . . - -  *
Salamanca... 770'8 5*6 S E . . .  Calma. N ebuloso*. 9
Sfigovia.........
M a d r i d - - -  771*6 11*5 E    B . l ig . .  C ubierto... *
Escorial  769*7 9 6 NE. —. Calma.. Despejado.. &
Ciudad Real,.
Albacete— 767 3 0*0 E   ídem .— N u b oso ..— »

I París. - . . . .  -  774*6 2*1 S   Idem.. .  Nebuloso ..  »
G ris-Ifcz ..».. “ 72*6 1P8 O B. f t e -  M.nuboso.. Agitad*.
*t. Mathtau.. 7'B‘0 9*0 E  Calma.. Brumoso... Tranq.
Ism d*AIx.. . .  773*0 8 0 N E .... Brisa... N uboso..— Idem.
Bi&rrits  773*4 5*L N E .... Id. l i g -  Despejado.. ídem.
Q toraont. . . .  775*7 5‘6 SSO .. Calma.. Cubierto... *
Ferpiñán.»» — 770*3 1D6 N O ..— Brisa... Despejado., *
gisi®,   767*8 13*6 E   Id. lig .. Casi d e s p -  Picad».
M is a ., . ' . . , . . .  767*4 10*6 E  Idem ... Id em - Tranq.l

R om a.. — - -  167*2 9 3 N . . . . .  B risa .. Cubierto... »
Liorna  766*9 9*8 E N E - Id. lig . Nuboso. . . .  9
P alem o —. . .  7668 16*0 N N E - Brisa—  Casi desp.. »
O a g lia r i.... . 766*2 15*8 S   Id. lig . M. nuboso. *

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer no llovió en ninguna provincia.

A N U N C I O S

DON BONIFACIO CORTINA Y  DILIZ, COMO TESTA- 
mentario de D. Juan Bautista Elórtegui y Zavala.

Por acuerdo de hoy, recaído en la testamentaría, se cita 
á D. Rafael Elórtegui y á Doña Francisca Elórtegui, de ig
norado paradero, para que el día 29 del corriente, á las tres* 
acudan al acto de inventario que tendrá lugar en Bilbao, en 
el despacho del Abogado D. Rafael Ugalde, calle Ascao, nú
mero 4; con la prevención de que si no comparecieren les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Bilbao 8 de Noviembre de 1899.=Bonifacio Cortina.
X —760

SANTOS DEL DIA

San Josafalq Obispo y m ártir, y  San Lorenzo, Obispo^ 

Cuarenta horas en las monjas de Góngora.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.^-A las ocho y media. — Función 7.a de 
abono.— Turno 1 P— RigoUtto. 

TEATRO DE LA PRINCESA. — A  las ocho y m ed ia .- 
Colinete.

TEATRO DE P A R IS H .- A  las nueve. -  Función 27 de 
abono.—Turno impar.—Bocaccio.

TEATRO LAR A .—A las ocho y media.— Las casas dé car
tón.— Pepa la frescachona ó el colegial desenvuelto. — La pra
viana.—La muela del juicio.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.—  
Moda.— El testamento del siglo.— El fra ile  de la Merced (estre
no).— Gigantes y cabezudos.—-Los borrachos.

TEATRO DE APOLO.—  A las ocho y tres cuartos. —La
verbena de la Paloma.— La marcha de Cádiz.— Los garrochislas. 
La revoltosa.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocho y media.—Los 
dospilletes.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— Instantáneas.—
Los camarones .—Una vieja.—El último chulo. 

TEATRO ROMEA.— A  las ocho y tres cuartos. — Las cam
panadas.— Curro López (estreno).— La feria de Sevilla.— Venus 
Salón. 

TEATRO MARTIN.—A  las ocho y media.—Don Juan Te■** 
norio.


